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    NOTARIO 1 

LÁS 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 
“LA TRONCAL” 
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i 2017 

ESCRITURA DE: AUMENTO 

                      

DE CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACIÓN DE Er
 UN 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA Aé] CORPORATION 
S.A. 

: ANGEL 

| ORTIZ. 

AUMENTO DE CAPITAL: $.13,000.00. 
CAPITAL SOCIAL: $.14,000.00. 
SE ENTREGO 2 COPIA (S) 
En la Ciudad de La Troncal, Cantón del mismo 1 

COMPARECE GILBERTO 

Provincia del Cañar, en la República del Ecuada 

VEINTE Y NUEVE días del mes de DICIEMBRE d 

PAREDES . 

nombre, 

r, a los 

lel DOS   
VELEZ, NOTARIO PRIMERO DE ESTE C 

comparece el señor ANGEL GILBERTO 

MIL DIEZ Y SIETE, ante mí DOCTOR Eo Ca 

PA 

casado, de ocupación Empresario, ecuatoriano, do 

en la Ciudad de La Troncal, Provincia del Caña 

calidad de GERENTE Y REPRESENTANTE LE 

LA COMPAÑÍA Aé] CORPORATION S.A., co 

¡ABAD 

NTÓN, 

  

    
AL DE 

orme lo 

acredita el Nombramiento adjunto; a quien de conocerle 

doy fe, y, bien instruido de la naturaleza, el objeto y los 
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¡ resultados legales que se desprenden de la presente escritura 

2 de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE 

3 UN NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

¿ ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA Aé] CORPORATION 

s S.A., a la que acude en forma libre y voluntaria, con la 

6 Capacidad civil suficiente cual en derecho se requiere para 

7 Obligarse y contratar, EXPONE: Que, tiene a bien elevar a 

g escritura pública la minuta que me presenta, la que copiada 

Os dice así: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

So Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE UN NUEVO 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA Ag] CORPORATION S.A., contenida 

en las siguientes clausulas: PRIMERA: 

SS COMPARECIENTE:- A la celebración de este instrumento 

15 Comparece el Señor ANGEL GILBERTO PAREDES ORTIZ, 

v en su calidad de GERENTE GENERAL Y COMO TAL 

1 REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA Agr] 

19 CORPORATION S.A., debidamente autorizado, conforme 

20 justifica con el nombramiento inscrito en el Registro de la 

   r
mi
dn
 bad
 V

élez
 

Dr.
 G

e 

21 Propiedad y Mercantil que se agrega como habilitante. El 

22 Compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, y 

22 domiciliado en la Ciudad de la Troncal, Cantón La Troncal, 

22 Provincia del Cañar, capaz ante la ley para suscribir actos y 

2s contratos. SEGUNDA: DECLARACIÓN 
25 JURAMENTADA:- El compareciente declara bajo juramento 

21 que bajo los siguientes términos se Aumenta el Capital 

22 Suscrito, se fija un nuevo Capital Autorizado y por 
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¡ consiguiente se Reforma el Estatuto Social en su Artículo 

Quinto de la Compañía Aé] CORPORATION S.A., de igual 
3 forma declara que, todas y cada una de las cláusulas 

N
 

pa
. constantes en la presente Escritura Pública se encuentran de 
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conformidad a lo dispuesto en el Articulo Treinta y Tres, y 

Ciento Cincuenta de la Ley de Compañías, la misma que se 

- de la compañía son de nacionalidad Ecuatoriana y 

Y misma no mantiene contratos pendientes con el 

A).- La compañía 

5 2 Compañía Aé] CORPORATION S.A., se constitu 
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domicilio en el Cantón La Troncal, Provincia del 

República del Ecuador, ante la Notaría Pública Trigés 

2 encuentra al día en sus obligaciones con el Instituto 

1 Ecuatoriano de Seguridad Social, que todos los accionistas 

que la 

Estado 

E Ecuatoriano ni con ninguna de sus Instituciones. TERCERA: 

AN E ANTECEDENTES:- denominada 

yó con 

Cañar,   ima del 

Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos 

Suplente del Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el Doce 

de Julio de Dos Mil Siete, aprobada por la intende; 

Compañías de Cuenca, mediante Resolución númer 

SIETE. €. DIC. CINCO SEIS SIETE (07.C.DIC.567) 

Veinte y Seis de Septiembre de Dos Mil Siete, dicha e 

consta debidamente inscrita en el Registro de la Prop 

Mercantil de Cantón La Troncal, bajo el número Die 

anotada en el repertorio general número Di 

Setecientos, con fecha Quince de Noviembre de LI 

Siete. B).- La Junta General Extraordinaria y Unive 

accionistas de la Compañía AéJ CORPORATIO] 

celebrada el día Veinte y Uno (21) de Diciembre del 1 
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Diez y Siete (2017), resolvió y aprobó por unanimidad 

UNO.-Aumentar su Capital Suscrito, DOS.-Fijar un nuevo 

Capital Autorizado, TRES.-Reformar el Estatuto Social en su 

artículo pertinente, conforme se desprende del acta y su 

anexo Uno de la indicada Junta de Accionistas que se agrega 

para que forme parte de esta escritura. CUARTA.- 

DECLARACIONES:- Con los antecedentes anotados, el 

otorgante de esta escritura, el Señor ANGEL GILBERTO 

PAREDES ORTIZ, en su calidad de GERENTE GENERAL Y 

COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA Aé] CORPORATION S.A., dando estricto 

cumplimiento a lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de su 

representada, llevada a cabo el día Veintiuno de Diciembre 

del presente año, DECLARA BAJO JURAMENTO: A).- 

Aumentado el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía 

Aé] CORPORATION S.A., en TRECE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para que sumado al 

capital suscrito y pagado actual que es de UN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
dicho capital ascienda a CATORCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. B).- Que el Aumento de 

Capital se lo suscribe y paga en numerario en las 

proporciones constantes en el cuadro de integración de 

capital constante en el anexo Uno de la referida Junta y que 

forman parte de la presente escritura, dinero que, con 

anterioridad se encuentra depositado en Caja-Bancos de la 

compañía. C).- Fijado un nuevo Capital Autorizado de la 

-4-



  

¡ COMPAÑÍA Aé] CORPORATION S.A., en la suma de 

2 VEINTIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

3 UNIDOS DE AMÉRICA. D).- Reformado el Estatuto Social 

4 de su representada únicamente en su Artículo Quinto, en 

  
   

   
E “DE LOS ESTADOS UNIDOS DE' AMÉRICA Y EL 

ly CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA, ES DE 

£c10 CATORCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS : 

i=n UNIDOS DE AMÉRICA, DIVIDIDO EN CATORCE 

So MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 

1 UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: 

1 AMÉRICA CADA UNA, CAPITAL QUE PODRÁ SER 

¡s AUMENTADO POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA 

5; GENERAL DE ACCIONISTAS. QUINTA: CUANTÍA.- 

17 La cuantía de esta escritura asciende en TRECE MIL 

1. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

19 ($13,000.00). Usted Señor Notario sírvase incorporar las 

Dr 
Ger

mbr
 Ab

ad 
Véle

z 

  

22 demás cláusulas de rigor, para la validez de este 

21 instrumento. Atentamente, f).- Nlegible, Doctor Cristian 

2 Roman Abad Ochoa, Abogado Matricula Profesional 

2 número Cero Uno - Dos Mil Seis - Diez y [Nueve 

24 (01-20006-19) del Foro de Abogados. Hasta aquí la 

25 minuta y los documentos habilitantes que se agregan, 

25 el compareciente hace suya “ las estipulaciones 

21 constantes en la minuta inserta, lo aprueba en| todas 

28 sus ¡partes y ratificándose en su contenido | firma 
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¡; conmigo el Notario en unidad de acto. DE TODO LO 

2 CUAL DOY FE. 
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ANEXO No. 1 ES: ES 

   

  

  

  

  

  

  

  

ol szn EA: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL (AUMENTO DE CAPITAL AAA 
. KN 

COMPAÑÍA A8:J CORPORATION S.A o NO , 
: “oa , ape 

NOMBRES | CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUEVO CAPITAL 
"| ACCIONSTAS ACTUAL : SUSCRITO PAGADO EN 
e Bo NUMERARIO- 

EFECTIVO. 
160,00 -| 2.080,00 2.080,00 2.240,00 

330,00 4.290,00 4.290,00 4.620,00 

180,00 2.340,00 2.340,00 * 2.520,00 
. 4 . 

330,00 4.290,00 14.290,00 4.620,00 

TATFALES 51.000,00 $13.000,00 $13.000,00 514.000,D0               

DE Op, 
E: 
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Factura: 001-002-000027718 20170304001C04647 

DEMAS     
COPIA DE COMPULSA N* 20170304001C04647 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

    
   

  

   

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) doc ñto(s) en 1 foja(s) conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido yél uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utilizan). * 

LA TRONCAL, a 29 DE DICIEMBRE DEl 2017, (16:00). 
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LA TRONGAL- GnÑAT-ECUNDOR 

La Troncal, 5 de noviembre de 2017 

“Señor 
« ANGEL GILBERTO PAREDES ORTIZ 

Presente.   De mi consideración: 
, 

Cumpleme llevar a su conocimiento que A8J CORPORATION S.A en Juhta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día 1 de noviembre del presente 
año, tuvo el aclerto de reelegirle en el cargo:de GERENTE-GENERAL de la compañía, 
por el perjodo estatutario de CINCO (5) AÑOS; el presente, surtirá efecto, a | partlr de la 
inscripción de este nombramiento en al Registro Mercantil, debiendo | ejercer la 
representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañfa de manera individual, 

La compañía A8J CORRORATION $.A., se constituyó el 12 de Júllo de 200 007, mediante 
escritura pública autorizada,por el Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. 

. Plero a Vince zinj'inseñta en el Registro. Mercantil del Cantón La Troncal provincia 
el J) ¡émbpe pe-2007, y anotada bajo el número 16 del Repertorio, 

    me Y 
Secretarlo“AD- Hocide la Junta     RAZON: Acepto el nombramiento deGERENTE GENERAL de la. compañía AE 
CORPORATION S,A. La Troncal, 5 de noviembre de 2017 

  

     

    
CERTIFICO: Que Anserio al presente 
Nombramiento de E 
bon MAL. en al REGISTRO. MERCANTIL 

  

  
con el N* 2. Repertorio N*_ JO 

  
RTO PAREDES ORTIZ 

DE Ag.) CORPORATION 5;A. 

  "Nacionalidad Eduatoriana . 

      

A 
Da Harto Ma 
REGISTRADOR DÉ LA EROPIEDAL * 

MERCANTI.DEL CANTÓN LA 1tsfosoó» 

Diraeción: El Oro-011 y Eloy Alfaro Toláfono: 072-420062       
  

        
       



  

Factura: 001-002-000027720  *-* 20170304001C04649 

  

UA 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 201 70304001C04649 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑIA A8J CORPORACION S.A. AL SR. ANGEL GILBER! RE ES ORTIZ y que me fue exhibido en 1 foja(s) 

útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se uelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de 
A 

  

    
    

   
   

  

    

  
ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidag-de su contenido y el uso adecuado del (os) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(syque lo(s) utiliza(n). 

LA TRONCAL, a 29DE DICIEMBRE DEL 2017, (16:11). 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA A8.J CORPORATION S.A. 

En la Ciudad de La Troncal, Cantón La Troncal, Provincia del Cañar, a los 21 días del mes de 

Diciembre del año 2017 en el local social de la compañía AL] CORPORATION S.A!, ubicada en la 

calle El Oro No.911 y Eloy Alfaro, a las dieciocho horas, se reúne la llunta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas, encontrándose presentes 'el cien pof ciento de los 

mismos, esto es: CADME CARDENAS ANDRES MAURICIO propietario de 160 acciones de un 

valor nominal de un dólar cada acción; CADME CARDENAS ANGEL GUSTAVO propietario de 330 

acciones de un valor nominal de un dólar cada acción; CADME CARDENAS LUIS GILBERTO 

propietario de 180 acciones de:un valor nominal de un dólar cada acción Y PÁREDES ORTIZ 

ANGEL GILBERTO propietario de 330 acciones de un valor nominal de un dólar cada acción. 

Preside la junta de accionista el Señor CADME CARDENAS ANDRES MAURICIO en su calidad de 

Presidente de la compañía; y actúa en calidad de secretario el Señor PAREDES|ORTIZ ANGEL 

GILBERTO en su calidad de Gerente General de la compañía. Los accionistas por unanimidad 

resuelvan instalarse en junta general extraordinaria y universal conforme se establece en los 

Artículos 119 y 238 de la Ley de' Compañías. A continuación, el presidente de la |junta, declara 

legalmente instalada la sesión y pone a consideración de los accionistas el siguiente orden del 

día: UNO: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; DOS: FIJACION DE UN NUEVO CAPITAL 

AUTORIZADO; TRES: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN |SU. ARTICULO 

QUINTO. CUATRO: REDACCION Y APROBACION DEL ACTA. Puesto a consideración de los 

accionistas el orden del día, estos por unanimidad aprueban tratarlo, entrándose a considerar 

y resolver de la siguiente manera: UNO: El Señor Gerente General, secretario de la junta, 

informa a los Señores accionistas que, es necesario y conveniente para los intereses de la 

empresa realizar un aumento del capital suscrito de la compañía en la suma|de Trece Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América ($ 13.000.00), para que, sumado al capital suscrito y 

pagado actual de la compañía que es de Un Mil Dólares de los Estados Unidos de América, este 

_ascienda a CATORCE MIL dólares de los Estados Unidos de América, el mismo que estará - 

dividido en CATORCE MIL acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. El Señor Gerente General, explica a todos los señores actionistas que, 

dicho aumento de capital, será suscrito y pagado en su totalidad al contado y en numerario 

por los cuatro accionistas actuales en proporción a sus acciones. Con lo antes señalado, 

propone a los señores accionistas de la compañía se apruebe el presente aumento de capital 

suscrito por así convenir a los intereses de la compañía a la cual-representa; los señores 

accionistas acogen la propuesta planteada por la Gerencia General en su tptalidad y la 

“aprueban por unanimidad, en cuanto la compañía aumente el capita! suscrito y pagado de la 

empresa, aumento que se realizara en la suma de US$13.000,00, para lo cual se deberán emitir 

trece mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada acción, 

cantidad que es íntegramente suscrita y pagada por los cuatro únicos accianistas en su 

totalidad y en efectivo, de conformidad con el cuadro de integración de capital que se 

acompaña como habilitante de la presenta acta, cuadro aprobado unánimemente por todos 

los accionistas y que consta en el anexo 1; con lo que se concluye el tratamiento del punto No. 

UNO del orden del día. El Presidente de la junta pone a consideración de los accionistas el 

punto No. DOS: El Señor Gerente General, secretario de la junta, informa a los Señores 

accionistas que, es necesario y conveniente para los intereses de la empresa fijar un nuevo. 

| capital autorizado de la compañía, esto debido al aumento de capital suscrito y aprobado en el '        
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punto anterior del orden del día. El Señor Gerente General, explica a todos los señores 

accionistas que, al momento la compañía cuenta con un capital autorizado de Dos Mil Dólares 

de los Estados Unidos de América, dicho capital autorizado fue establecido en el contrato de 

constitución de la compañía, y se refiere.al monto hasta el cual la junta general podrá resolver 

la suscripción y emisión de acciones sin que se requiera el cumplimiento de las formalidades 

establecidas en el Art 33 de la Ley de Compañías. Con lo antes señalado, propone a los señores 

accionistas de la compañía se apruebe fijar un nuevo capital autorizado por así convenir a los 

intereses de la compañía a la cual representa; los señores accionistas acogen la propuesta 

planteada por la Gerencia General en su totalidad y la aprueban por unanimidad, en cuanto la 

compañía fija su nuevo capital autorizado en la suma de VEINTIOCHO MIL dólares de los 

Estados Unidos de América; con lo que se concluye el tratamiento del punto No. DOS. del 

orden del día. El Presidente de la junta pone a consideración de los accionistas el punto No. 

TRES: El Señor Gerente General, secretario de la junta, informa a los señores accionistas que, 

como consecuencia de! Aumento de Capital Suscrito y la fijación del nuevo Capital Autorizado 

que se acaba de aprobar unánimemente, se tiene necesariamente que reformar el estatuto 

social concretamente en su Artículo Quinto, Con lo antes expuesto, propone a los señores 

accionistas de la compañía se apruebe la reforma del estatuto social en su Artículo Quinto, el 

mismo que a futuro dirá: ARTICULO QUINTO.- EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES 

DE VEINTIOCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y EL CAPITAL SUSCRITO 

DE LA COMPAÑÍA, ES DE CATORCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

DIVIDIDO EN CATORCE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA CADA UNA, CAPITAL QUE PODRA SER AUMENTADO POR 

RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Los señores accionistas acogen la 

propuesta planteada por la gerencia general en su totalidad y la aprueban por unanimidad; 

con lo que se concluye el tratamiento del punto No. TRES del orden del- día; así mismo 

autorizan al Señor Gerente General de la compañía, Señor PAREDES ORTIZ ANGEL GILBERTO 

para que realice todos los trámites legales pertinentes, incluyendo el otorgamiento de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital, fijación de:un nuevo Capital Autorizado y Reforma del 

Estatuto, hasta llegar a la inscripción de la misma. Habiéndose agotado los puntos que 

constaban en el orden del día y la agenda que se formuló, el Presidente de la Junta declara un 

receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, por secretaria se procede a 

dar lectura, y se la aprueba por unanimidad de todos los accionistas presentes, con lo que se 

concluye el tratamiento del punto No. CUATRO del orden del día. Se levanta la sesión a las 

veinte horas, firmando para constancia todos los accionistas de la compañía A8J 

CORPORATION S.A., en unidad del Presidente de la junta y Gerente General-Secretario de la 

junta que certifica. 

     
   

  

CAD ANDRES MAURICIO 

Ze a, ÁS . 

ME CARDENAS LUIS GILBERTO PAREDESORTIZ ANGEL GILBERTO 

ee. EL a LZ LEÍ, 

AER ZÉ — 
CAME CARBEÑAS ANGECÉUSTAVO 

 



  

    

   

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

«a% 

SOCIEDADES os 

q. le l país! 
Jn 43 WN 

NÚMERO RUC: 0391007659001 JAS , 

RAZÓN SOCIAL: A8J CORPORATION S.A. ano 5 E : 

y 
: . TARIO 1 SS 
NOMBRE COMERCIAL: a a: 2 A 
REPRESENTANTE LEGAL: PAREDES ORTIZ ANGEL GILBERTO sa CAÑA 4 

CONTADOR: ENCALADA RODRIGUEZ NIEVES PATRICIA : 

" CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/11/2007 

FEC. INSCRIPCIÓN: 24/01/2008 : FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/08/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

    

    

    

  
    

A lovincia; AÑAR Canton: LA TRONCAL Parroquia: LA TRONCAL Calle: ELOY ALFARO Numero: 911 Interseccion: ELOY ALFARO Refefencia ubicacion: FRENTE A 
ELA RA MORALES Telefono Trabajo: 072420062 Celular: 0991327028 : 

  

  

  

  

VICCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
AB DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI : 

TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
CLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

       

  

[WDEESTABEECIMIENTOS REGISTRADOS 
H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS t ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA 61 CAÑAR CERRADOS 0 

, 
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2 | — KSANÑAB) : 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES IE sure : 

o SOCIEDADES PO pa , 
A A pá 7 ile pace hiep al país! 

NÚMERO RUC: , 0391007659001 . 3% p o ad) 1 

" RAZÓN SOCIAL: - ASJ CORPORATION S.A. A 7. 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : . . . : CN , 

CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. : : : 
TRANSPORTE DE MATERIALES PETREOS. 
EXPLOTACIÓN Y VENTA DE MATERIALES PETREOS. 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 
CRIA Y VENTA DE GANADO BOVINO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Estado: ABIERTO - MATRIZ . FEC. INICIO ACT - 15/11/2007 : 

* FEC: CIERRE: : “ERC. REINICIO: 

Provincia: CAÑAR Canton: LA TRONCAL Parroquía: LA TRONCAL Calle: ELOY ALFARO Numero: 911 Interseccion: ELOY ALFARO Referencia: FRENTE A LA * 
LAVADORA MORALES Telefono Trabajo: 072420062 Celular: 0991327028 ' - 
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ca EE AA 
: FOIE ES 

Factura: 001-002-000027719 

   

O 00 
20170304001C04648 

-. FIEL: COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORÍGINAL N* 20170304001C04648 .... * 

RAZÓN: De conformidad al Art: 18 numerál'5 de la Ley Notarial, doy fe que-la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (Son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SOCIEDADES y 

   LA TRONCAL, a 29 DE DICIEMBRE [EL 2017, (16:04). 

  

  

  
DU 
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a . Las 

 





- . , 

irécción General de Registro Clvil, 

riicación y Cedulación. 

   

    

   

  

¿Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

    
cada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2017 L 

RICARDO ABAD VELEZ - CAÑAR-LA TRONCAL-NT 1 - CAÑAR - LA TRONCAL 
  

  N? de certificado: 174-081-86309 

E E y 

174-081-86309 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
: -Documento firmado electrónicamente alo al 

      
  

                              La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 vafidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGhregistrocivil.gob.ec    



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

  

| E 

Emisor: GERMAN RICARDO AB 0 VELEZ - 

N? de certificado: 177-081-86317 

A 
77-091-96517 

      

    
    

      

  
   



  

Factura: 001-003-000009397 20180901060C00085 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? O 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originales) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) útilles). Una vez - 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de. su contenido y el uso ade     
   

  

      
   

  

os) documento(s) certificado(s s) és de responsabilidad. 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

GUAYAQUIL, a 11 DE ENERO DEL 20% (9: 35). 

NOTARK 

  

NOTARÍA SEXAGESIMA EA NTÓN GUAYAQUIL 

       



NOTARIO 1 

  Y 

des 
E
 1 Ci 

Pecera 
Te 

  

    
atuto ompañtia 
ciecha E 

3 ere 
e      
   

? a ar PON, 
a e Eur € A o? : e mi = Ho DE r o pal 

si doiano | $ / 

%, NOTARIO 1 3 
Mo O AL e o L CANA 4”      
    

     
  

CERTIFICO QUE, ES FIEL COPIA 
DEL NOR QUE ME EXHIBE 

                 



¿«OTARÍA XXX 
GIUAMAS HA 

2 , Jéssica Rodríguez Endara 

NOTARIA 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINA 

CORPORATION S.A. celebrada ante la ABOGADA WENDY MARIA VERA. 

RIOS, SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART ME ME 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL E E Y 

ENTONCES; he tomado nota del AUMENTO DE CAPITAL S ESRI O 

FIJACION DE UN NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFOR 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA A8:] CORPORATION S.A. Celebrada Se AS 

DOCTOR GERMAN ABAD VELEZ, NOTARIO PRIMERO DEL CANTA 

TRONCAL el VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

GUAYAQUIL 04 DE ENERO DE 2018.- DOY FE.-(3-4) | 

  

   

Es An E 

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA D AYAQUIL     

        > ES Da 
? MARIA TRES 7 
rn GUN e 

- CERTIFICO QUE, ES FIEL COPJA 

DEL OR     7 

DOY/FE 

      

    
  

GÍN AL QUE ME EXHIBE 

E o a e e 

ac 
AÑO. Ros of Fabre 

e e (GÉSIMA 
Ne Ca ÚGUAYAQUIL 

        
 



  

        
   

   

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DELCANTÓN LA TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR " 

  

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE UN NUEVO 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA CO 

AS£J CORPORATION $.A., celebrada ante la Notaria Primera del 

Troncal, el 29 de Diciembre del 2017; en el Registro Mercantil de Compañías 

con el número: Dos (2), y anotada en el Repertorio General con el número: 

Siete (7). Se tomó debida nota al margen de la Respectiva Inscripción, se 

archiva copia de la escritura pública; 

La Troncal, 08 de mer del 2018. 

   r. Marcelo Matute Molina 

Registrador de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón La Troncal, Provincia del Cañar                
DEL ORIGI a EN L QUE ME EXHIBE 

CERTIFICO QUE, ES FIEL COPIA 

aman mo DOY HE 

ENE ene . 
Abg se id r Pabre 

NOS da SEA ÉSIMA DEL SANTA  GHAYAQUIL 

ATA REA II ESTE RA A AE RIP MORA ESA RA ACER ARA AT 

  

CORTAR NN AO 

Dirección: Calle José Peralta; Numero: S/N; Intersección: Av. Alfonso Andrade; 
Edificio: Lugus Center Piso 2 

Teléfono: 072423-792; e-mail: reg.prop_troncal(Mhotmail.com 

La Troncal-Cañar-Ecuador   

  

  

  
 


